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Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“SOLICITUD DE INFORMACIÓN.- 1. Se solicita se AUDITE, SE INVESTIGUE Y SANCIONE a TODAS LAS universidades 
dependientes de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de la SECRETARIA DE EDUCACIÒN 
PÙBLICA. 2. Se solicita se AUDITE, SE INVESTIGUE Y SANCIONE A TODAS LAS UNIVERSIDADES que han incumplido 
con lo siguiente: a) EL TABULADOR DE SUELDOS de cada una de las universidades antes señaladas, sus nóminas, 
contratos laborales y sus respectivos Manuales de organización y funciones, Manual de perfiles de puestos y 
reglamentos, SE LES APERCIBA PARA REGULARIZAR, actualizar de forma INMEDIATAMENTE para no seguir realizando 
actos de corrupción. b) Que cada puesto y función tenga la importancia, nivel de una ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y 
LEGAL, con visto bueno de las autoridades correspondiente; c) Que prevalezca en su normatividad los actos 
administrativos de PARIDAD DE GENERO CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES DESDE 
NIVELES DIRECTIVOS. 3. Se solicita se AUDITE, SE INVESTIGUE Y SANCIONE A cada Rector y/o Director de cada plantel, 
Director (a) y/o encargado de Administración y las finanzas, Director (a) y/o encargado Planeación, encargado (a) de 
Recursos Humanos, al Presidente cada Junta Directiva y/o de Gobierno de cada universidad, por ACTOS DE 
CORRUPCIÓN, por LAS FALTAS GRAVES, QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: a) Peculado, b) Desvió de recursos 
públicos, c) Indebida información, d) Abuso de funciones, e) Contratación indebida para ocupar y contratar empleados 
que no cubren los requisitos que marca la normatividad, f) Responsabilidad de encubrimiento, g) Nepotismo, todas de la 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 4. Se solicita se AUDITE, SE INVESTIGUE Y SANCIONE A 
TODAS LAS UNIVERSIDADES por OMITIR TRANSPARENTAR sus nóminas, sus finanzas, Actas de gobierno en su página 
oficial, art. 6 de la Constitución. 5. Se solicita se AUDITE, SE INVESTIGUE Y SANCIONE A TODAS LAS UNIVERSIDADES 
cada puesto, contrato laboral, la duplicidad de funciones, el exceso de personal y Los CONTRATOS ENTRE FAMILIARES 
EN UN MISMO PLANTEL (como hijos, esposos, hermanos, cuñados, hasta las novias en turnos y/o concubinas de los 
rectores y/o directores), que se presta para haya grupos de poder e impiden el avance de otros trabajadores. 6. Se solicita 
AUDITE, SE INVESTIGUE Y SANCIONE A TODAS LAS UNIVERSIDADES, POR NO respetar la oportunidad de escalafón, 
promociones de ascenso, omisiones al no publicar las convocatorias de vacantes, LOS ABUNDANTES DEDASOS y 
EXISTENCIA DE PERSONAL QUE CUENTA CON NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR SIN TENER LICENCIATURA, 
CARRERAS TRUNCAS, SIN CAPACIDAD Y SIN ESTUDIOS ADECUADOS PARA OCUPAR PUESTOS, PERO UNA GRAN 
FACILIDAD PARA REALIZAR TRANZAS. 7. Se solicita se AUDITE, SE INVESTIGUE Y SANCIONE A TODAS LAS 
UNIVERSIDADES, las licitaciones con conflictos de intereses de empresas fantasmas y/o empresas de los mismos 
trabajadores, los contratos de escuelas patitos de CURSOS, DIPLOMADOS, PAGOS DE MAESTRIAS Y DOCTORADOS 
AL 100% Y HASTA LICENCIATURAS EN UNIVERSIDADES PARTICULARES PARA EMPLEADOS QUE NO TIENEN 
ESTUDIOS (DISQUE PARA CAPACITAR AL PERSONAL DE LAS UNIVERSIDADES Y SE LLEVAN MOCHADAS GRUPOS 
DE PODER DE LAS UNIVERSIDADES), sin respetar el ACUERDO NUMERO 09/04/21 SEP Y ACUERDO 08/04/21 de la SEP 
y otros. 8. SE LES INVITA A LEER Y ESTUDIAR el art. 3 Constitucional DICE CLARAMENTE que “Las universidades y las 
demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad 
de gobernarse a sí mismas; fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y 
administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se 
normarán por el apartado A del artículo 123 de esta Constitución... SI INCUMPLEN Y OMITEN COMO MARCA LA 
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NORMATIVIDAD Y CADA AÑO SE REALIZAN ACTOS DE CORRUPCIÒN PLENA Y COMETIENDO DELITOS PENALES, 
SERAN SANCIONADOS Y PROCESADOS.Datos complementarios: Andrés Manuel López Obrador Presidente de México 
Titular de la Auditoria Superior de la Federación Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) Titular de la Secretaria 
de la Función Pública”. 

 
Respuesta 
 
Hago de su conocimiento que dicha información no es competencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, toda vez que no tiene dentro de sus finalidades auditar, investigar o sancionar a 
todas las universidades dependientes de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas de la Secretaría de Educación Pública. 
 
 
En virtud de lo anterior, le sugiero solicitar su información a las Unidades de Transparencia que se indican 
a continuación:    

 

Secretaría de Educación 
Pública 

 
Domicilio Provisional de la Unidad de Transparencia Donceles 
No.100, Planta Baja, Colonia Centro Histórico, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020. 
Correo electrónico: unidaddeenlace@nube.sep.gob.mx 

Secretaría de la Función 
Pública 

Insurgentes Sur 1735,  PB, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020 
Ciudad de México  
Correo electrónico: unidadtransparencia@funcionpublica.gob.mx 

 
 

O a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, indicando como sujetos obligados a los referidos 
órganos. 

 
Lo anterior conforme a la reforma de los artículos 11, fracción XIX y 81, fracciones XVIII y XXXIV de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada el 26 de enero de 2018, así como 136, primer 
párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el 131, 
párrafo inicial, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 8, último 
párrafo, del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para regular el procedimiento administrativo interno de Acceso a la Información Pública, 
así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, además de lo dispuesto en los Criterios 05/2004 y 06/2004, del entonces Comité de Acceso 
a la Información y de Protección de Datos Personales de este Alto Tribunal. 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 

 
A t e n t a m e n t e 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información 
Elaboró: Yanira Domínguez Herrera Profesional Operativo 
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